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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año...
Por seis meses.
Por tres id...

17*50 pesetas.
9‘10 »
4‘90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas
Por seis meses. 10*65 >
Por tres id... 6

Números sueltos. 0*25 »

DE LA PRO’INOA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

88. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en San Sebastian 
sin novedad en su importante salud.

(Le la Gaceta núm. 248.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

siguiente al de la publicación de 
esta Real orden en la Gaceta de 
Madrid.

2. ° A dicha instancia acompa
ñarán certificación del acta de la 
sesión en que se haya tomado el 
acuerdo por la Diputación provin
cial ó el Ayuntamiento ó Ayunta
mientos, siendo preciso cuando se 
trate de estas últimas Corporacio
nes, que concurra la Junta de aso
ciados.

3. ° Para que tenga efecto la repo
sición de los Juzgados, las Diputa
ciones ó Ayuntamientos que se 
hayan comprometido á costear su 
sostenimiento ingresarán previa
mente en el Tesoro, con aplicación 
al capitulo y artículo correspon
diente del presupuesto del Estado, 
el importe íntegro por personal y 
material de las mensualidades que 
queden por vencer del corriente 
año económico desde el dia de su 
instalación, y la anualidad com
pleta del año económico siguiente, 
cuyo importe se determina en la 
adjunta tabla demostrativa. Tam
bién podrán constituir en la Caja 
general de Depósitos, un capital 
bastante á producir con el devengo 
de intereses el importe de dichas 
obligaciones.

4. ° Dentro de los dos primeros 
meses del último trimestre del 
segundo año económico á que se 
refiere la regla precedente, las 
mismas Diputaciones y Ayunta
mientos ingresarán en el Tesoro el 
importe de otra anualidad para el 
año económico sucesivo. Si dentro 
del plazo marcado, aquellas Cor
poraciones no hiciesen este ingreso, 
se entenderá que renuncian al 
sostenimiento del Juzgado, y el 
Ministro de Gracia y J usticia dic
tará las órdenes oportunas dispo
niendo la supresión de aquél y la 
forma en que el territorio que 
comprendía haya de agregarse á 
los Juzgados limítrofes.

5. ° Los Ayuntamientos no podrán 
disponer para hacer ios expresados 
ingresos y consignaciones de las 
láminas procedentes del 80 por 100 

de sus Propios, ni de ningunos 
otros bienes que tengan este carác
ter, y que solo deban destinarse á 
sufragar gastos de servicios repro
ductivos.

6. ° Los Juzgados de primera 
instancia é instrucción que se res
tablezcan lo serán con la misma 
categoría, capitalidad y territorio 
que tenían al tiempo de acordarse 
la supresión.

7. ° El Ministro de Gracia y 
Justicia tendrá, respecto á los Juz
gados restablecidos y costeados por 
las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, las mismas facul
tades, y atribuciones que las leyes 
provisional y adicional álaorgánica 
y demás disposiciones vigentes le 
atribuyen en los demás sostenidos 
por los presupuestos generales del 
Estado.»

De Real" órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes, á fin de que llegue 
al de esa Diputación y Ayunta
mientos de la provincia, cuidando 
de su mas exacto cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 31 de Agosto de 1896.= 
Cos-Gayon.=Sr. Gobernador de la 
provincia de.......

(De la Gaceta núm. 246.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

EXPOSICION.

SEÑORA: La fecha en que fué 
publicada la ley de 16 de Abril de 
1895 otorgando á las Diputaciones 
de las provincias y á los Ayunta
mientos facilidades para el pago de 
sus débitos al Tesoro, impidió, que 
se realizara su art. 3.°, según el cual 
debieron comprenderse en los pre
supuestos provinciales y municipa
les cuantos créditos fueren necesa
rios para satisfacer los correspon
dientes plazos á la Hacienda.

Trató el Gobierno de remediar 
aquel defecto dictando el Real de
creto de 7 de Mayo del mismo año, 
que autorizó á las Corporaciones 
respectivas para formar presupues

tos extraordinarios en que se com
prendieran aquellos créditos, una 
vez formadas las liquidaciones de
finitivas de que trata el art. 19 de 
la instrucción de 16 de Abril de 
1895, y limitando la consignación á 
los dos primeros plazos . de los 
descubiertos.

Las disposiciones de este Real 
decreto y las contenidas en la Real 
órden de 29 de Julio del año último 
hubiese sido, á no dudar, suficien
tes para el desarrollo de la ley lla
mada de Moratoria, silas múltiples 
operaciones de contabilidad y de 
procedimientos, consecuencia ne
cesaria de los recursos interpues
tos por las entidades deudoras, no 
hubieran impedido darlas todas por 
terminadas antes del 30 de Junio 
próximo pasado. Por esta causa, el 
Gobierno de V. M. presentó á las 
Cortes un proyecto ya aprobado, 
sancionado y publicado como 
ley, concediendo á los Ayunta
mientos y Diputaciones que tu
vieren pendientes reclamaciones 
relacionadas con la liquidación de 
sus débitos la prórroga necesaria 
para satisfacerlos con las bonifica
ciones ó en los plazos que les fueron 
concedidos, que no seria j usto per- 
judicarles con la tramitación más 
ó menos dilatoria de sus recursos 
reglamentarios.

Requiere el nuevo precepto legal 
reglas fijas á las cuales deberán 
atenerse para el pago de sus des
cubiertos los Municipios y las pro
vincias que no hayan podido cum
plir lo dispuesto en el Real decre
to de 7 de Mayo de 1895, por no 
haberse publicado todavía las li
quidaciones definitivas de débitos, 
ó que se hallen comprendidos en el 
art. 2.° de la ley de 24 de Agosto 
último; y por esta razón, y de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el que suscribe la honra 
de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid l.°de Septiembre de 1896. 
=SEÑ0RA:=A. L. R. P. de V. M., 

. Juan Navarro Reverter.

REAL ÓRDEN CIRCULAR.

El Excmo. Sr. Ministro de Gracia
y Justicia, con fecha 21 del actual,
comunica á este Ministerio la Real
orden siguiente:

«Excmo. Sr.: Con esta fecha digo
al Subsecretario de este Ministerio
lo que sigue:

Excmo. Sr.: Publicada la ley de
20 del actual autorizando al Gobier
no para restablecer los Juzgados
de primera instancia é instrucción,
suprimidos por los Reales decretos

■ de 16 de Julio de 1892 y 29 de
Agosto de 1893, siempre que las
Diputaciones provinciales ó los
Ayuntamientos interesados respon
dan de las obligaciones consiguien
tes á la reinstalación, se está en el
caso de dictar desde luego, en cum
plimiento de lo prevenido en su ar
ticulo 2.°, las reglas y condiciones
Viese han de observar para que la
medida pueda realizarse en el mas
breve plazo posible con las mayores
Saiantíasde acierto, singularmente
611 la parte que se refiere á la se- 
einklad para el pago de las nuevas 
0 ¡gaciones que se han de contraer.

A este fin, g. jq. ¡a R,e¡na (q. g 
egente del Reino, en nombre de 
u ugusto Hijo, de acuerdo con el 
onsejo de Ministros, ha tenido á 
leii disponer lo siguiente:

le? 'r \^aS Diputaciones provincia- 
r?? 1 quitamientos á quienes inte

se el restablecimiento de algún 
cita8ad° de.10S suPrimid°s, lo soli- 
llin'T * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 611 inducía dirigida á este 

k ci lo dentro del término de 
' raeses, á contar desde el dia



REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, y para la comple
ta observancia de las leyes de 16 de 
Abril de 1895 y 24 de Agosto de 
1896;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Las Diputaciones 

provinciales y Ayuntamientos que 
no hubieren formado los presu
puestos extraordinarios para que 
les autorizó el Real decreto de 7 de 
Mayo de 1895, á fin de satisfacer á 
la Hacienda los dos primeros pla
zos de sus débitos líquidos por va
lores del presupuesto de 1893-94 y 
anteriores, ni comprendido en los 
ordinarios las sumas necesarias 
para abonar los sucesivos, con ob
jeto de utilizar la moratoria conce
dida por el art. l.° de la ley de 16 
de Abril de 1895, los formarán con 
sujeción á los artículos 112 de la 
ley Provincial de 29 de Agosto de 
1882 y 142 de la Municipal de 2 de 
Octubre de 1877, comprendiendo 
en ellos los créditos correspondien
tes á los cuatro primeros plazos de 
sus débitos líquidos al Tesoro, y en 
su caso los de los vencimientos su
cesivos hasta que la obligación 
pueda figurarse en los presupuestos* 
ordinarios.

Art. 2.° Los presupuestos ex
traordinarios se formarán en el 
plazo de un mes, á contar desde la 
fecha del presente decreto, si estu
vieren publicadas en el Boletín ofi
cial de la provincia las liquidacio
nes á que se refiere el art. 19 de la 
instrucción de 16 de Abril de 1895, 
y cuando no lo estuvieren, en el 
mismo término, contado desde la 
fecha en que se inserten dichas li
quidaciones en el referido periódi
co oficial.

Art. 3.° Los Gobernadores ci
viles cuidarán bajo su responsabi
lidad de que dichos presupuestos 
extraordinarios se formen dentro 
de los términos fijados en el artí
culo anterior, y transcurridos que 
sean sin haberlo conseguido, usarán 
contra las Corporaciones morosas 
de las atribuciones coercitivas -que 
les están conferidas.

Art. 4.° Las Corporaciones pro
vinciales y municipales que, antes 
del dia l.° Julio último, hubieren 
optado por satisfacer la totalidad 
de sus descubiertos con las bonifi
caciones concedidas por el art. 4.° 
de la ley de 16 de Abril de 1895, y 
las pue opten á ello en lo sucesivo, 
con arreglo al 2.° de la de 24 de 
Agosto próximo pasado, quedan 
relevadas de formar los presupues
tos extraordinafios á que se refiere 
el art. 1." del presente decreto, por 
tener autorizados créditos para el 
cumplimiento de estas obligaciones, 
siempre que justifiquen en forma 
haber cumplido con los requisitos 
prevenidos en el art. 21 de la refe

rida instrucción de 16 Abril de 1895.
Dado en San Sebastian á prime

ro de Septiembre de mil ochocien
tos noventa y seis.=MARIÁ CRIS
TINA.=E1 Ministro de Hacienda, 
Juan Navarro Reverter.

(De la Gaceta núm. 247.)

GOBIERNO CIVIL.
Sanidad.

Según me participa el Alcalde de 
Cabezón de la Sierra se ha des
arrollado la enfermedad variolosa 
en varios ganados lanares de aquel 
distrito municipal.

Lo que hago público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento de los pueblos colindantes.

Burgos 3 de Septiembre de 1896.
EL GOBERNADOR, 

Fernando Matees Collantes.

Jefatura de obras públicas.

Carreteras.—Subastas.

En virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras públi
cas, con fecha de hoy he acordado 
señalar el 10 del próximo Octubre 
y hora de las doce de la mañana, 
en las Oficinas de la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia, 
situadas en la Plaza del Duque de 
la Victoria, núm. 17, piso l.°, para 
la adjudicación en pública subasta 
del servicio de acopios de conser
vación, con arreglo al proyecto re
dactado en el año económico de 
1895-96, de la carrtera de tercer 
orden de Bercedo á Valmaseda, por 
su presupuesto de contrata de 
1.959'71 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, ha
llándose de manifiesto en dichas 
Oficinas de Obras públicas para 
conocimento del público, el presu
puesto y condiciones que han de 
regir en la misma.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados del sello 12.°, 
arreglándose exactámente al adjun
to modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en el re
mate será el 1 por 100 del total á 
que asciende el presupuesto, en 
metálico ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda públi
ca al tipo de cotización, debiendo 
acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción.

Burgos 3 de Septiembre de 1896 
el gobernador,

Fernando Mateos Collantes.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ^cgun cé
dula personal núm de clase  
enterado del anuncio publicado con 
fecha 3 de Septiembre del corriente 
año, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudi- I 

¡ cacion en pública subasta del ser- 
i vicio de acopios para conservación 

con arreglo al proyecto redactado 
en el año económico de 1895-96 de 
la carretera de tercer orden de 
Bercedo á Valmaseda, en la pro
vincia de Burgos, se compromete á 
tomar á su cargo el referido servi
cio con extrícta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones 
por la cantidad de  (Aquí la 
proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado, pero advir
tiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
terminantemente la cantidad, escri
ta en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución 
de las obras.)

(Hecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por. la 
Dirección general de Obras públi
cas, con fecha de hoy he acordado 
señalar el dia 10 del próximo mes 
de Octubre y hora de las doce de 
la mañana en las oficinas de la 
Jefatura de Obras públicas de esta 
provincia, situadas en la plaza del 
Duque de la Victoria, número 17, 
piso l.°, para la adjudicación en 
pública subasta del servicio de 
acopios de conservación, con arre
glo al proyecto redactado en el año 
económico de 1895-96, de la carre
tera de tercer orden de Briviesca á 
Cornudilla, por su presupuesto de 
contrata de 3434'29 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, ha
llándose de manifiesto en dichas 
oficinas de Obraspúblicas, para co
nocimiento del público, el presu
puesto y condiciones que han de 
regir en la misma.

Las proposiciones se prese tarán 
en pliegos cerrados del sello 12.°, 
arreglándose exáctamente al ad
junto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en el 
remate será el 1 por 100 del total á 
que asciende el presupuesto, en 
metálico ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública 
al tipo de cotización, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

Burgos 3 de Septiembre de 1896.
EL GOBERNADOR, 

Fernando Mateos Collantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...., según cé

dula personal núm.,...., de clase , 
enterado del anuncio publicado con 
fecha 3 de Septiembre del corriente 
año y de las condiciones -y requisi
tos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del servi
cio de acopios para conservación, 
con arreglo al proyecto redactado 
en el año económico de 1895-96, de 
la carretera de tercer orden de | 
Briviesca á Cornudilla, en la pro- , 

vincia de Burgos, se compromete 
á tomar á su cargo el referido ser 
vicio con estricta sujeción á l0" 
expresados requisitosy condicione^ 
por la cantidad de  fAnil{ /, la
proposición que se haga, admitien 
do ó mejorando lisa -y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo qlle 
será desechada toda proposición en 
que no se exprese terminantemen
te la cantidad, escrita en letra, pol
la que se compromete el proponen
te á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Obraspúblicas 
con fecha de hoy he acordado seña
lar el dia 10 del próximo mes de 
Octubre y hora de las doce de la 
mañana en las oficinas de la Jefa
tura de Obras públicas de esta pro
vincia, situadas en la plaza del 
Duque de la Victoria, núm. 17, piso 
l.°, para la adjudicación en pública 
subasta del servicio de acopios de 
conservación, con arreglo al pro
yecto redactado en el año econó
mico de 1895-96, de la carretera de 
tercer orden de Villahoz á Pam- 
pliega, por su presupuesto de con
trata de 3.698'32 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, 
hallándose de manifiesto en dichas 
oficinas de Obras públicas, para 
conocimiento del público, el presu
puesto y condiciones que han de 
regir en la misma.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados del sello 12.°, 
arreglándose exactamentealadjun- 
to modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en el 
remate será el 1 por 100 del total á 
que asciende el presupuesto, en 
metálico ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública 
al tipo de cotización, debiendo 
acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción.

Burgos 3 de Septiembre de 1896.
EL GOBERNADOR, 

Fernando Mateos Collantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de según 

cédula personal núm de clase 
enterado del anuncio publi

cado con fecha 3 de Septiembre 
del corriente año, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública 
subasta delservicio de acopios para 
conservación, con arreglo al pro- 
yecto redactado en el año econó
mico de 1895-96, de la carretera de 
tercer orden de Villahoz á Pain- 
pliega, en la provincia de Burgos, 
se compromete á tomar á su cargo 
el referido servicio con estricta 
sujecionálos expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de— 
(Aquí la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y llana



nte el tipo fijado; pero advir- 
eudo fiue sera desechada toda 

proposición en que no se exprese 
terminantemente la cantidad, escri
ta en letra, por la que se compro
mete a la ejecución de las obras.)

(Pecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la 
pireccion general de O bras públicas, 
con fecha de hoy he acordado seña
lar el dia 10 del próximo mes de 
Octubre y hora de las doce de la 
mañana en las oficinas de la Jefa
tura de Obras públicas de esta pro
vincia, situadas en la plaza del 
Duque de la Victoria, núm. 17, piso 
1° parala adjudicación en pública 
subasta del servicio de acopios de 
conservación, con arreglo al pro
vecto redactado en el año econó
mico de 1895-96, de la carretera de 
tercer orden de puente de Astudillo 
á Villadiego, por su presupuesto 
de contrata de 1311 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, 
hallándose de manifiesto en dichas 
oficinas de Obras públicas, para 
conocimiento del público, el presu
puesto y condiciones que han de 
regir en la misma.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados del sello 12.°, 
arreglándose exactamente al adj un
to modelo, y la. cantidad que ha de 
consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en el 
remate será el 1 por 100 del total 
á que asciende el presupuesto, en 
metálico ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública 
al tipo de cotización, debiendo 
acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción.

Burgos 3 de Septiembre de 1896.
EL GOBERNADOR.

Fernando Mateos Collantes.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.........según
cédula personal núm........ de clase
......enterado del anuncio publi
cado con fecha 3 de Septiembre 
del corriente año y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta 
del servicio de acopios para con
servación, con arreglo al proyecto 
iedactado en el año económico dé 
de 1895-93, de lacarreterade tercer 
orden de puente de Astudillo á 
Villadiego, en la provincia de Bur
gos, se compromete á tomar á su 
CiUgo el referido servicio con 
oshicta sujeción á los expresados 
•equisitos y condiciones, por la 
oantidad de........(Aquí la proposi-
ei°n que se haga admitiendo ó 
Mejorando lisa y llanamente el 
*P° fijado; pero advirtiendo que 

seiá desechada toda proposición en 
?Ue no se exprese terminantemente 
a cantidad, escrita en letra, por la 

que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

COMISION PROVINCIAL.
Extracto del acta de su sesión del dia 

28 de Julio de 1896.
Abierta á las diez de la maña

na bajo la presidencia del Sr. Don 
Segundo de la Morena y asistencia 
de los Sres. Muñoz, Arnaiz y Alfa- 
ro, diose lectura del acta de la 
anterior de 24 del actual y quedó 
aprobada.

Seguidamente so pasó á resolver 
lós asuntos de quintas señalados 
para este dia, que á continuación 
se expresan:

La Puebla de Arganzon.— 1895. 
— Hermenegildo Valle Artiaga, 
pendiente.

Quintanilla San García.—1896. 
—Angel Campo Vesga y Aniceto 
Sierra Alvarado, pendientes.

Merindad de Sotoscueva.—1896. 
—Dionisio Ruiz Martin, exento.

Aforados de Moneo. — 189o. — 
Isidoro Rosales Valle, exento.

Navas de Bureba.—1895—Basi
lio Alonso Fernandez, pendiente.

Merindad de Castilla la Vieja.— 
1895. — Nicolás García López, 
exento.

Se acordó señalar el dia 4 de 
Agosto próximo para la resolución 
del expediente de excepción ale
gada por el mozo Felix Martin 
Moratinos, alistado por el Ayunta
miento Aranda de Duero para el 
reemplazo de este año.

Vista la instancia de D. José 
Garriques Fernandez,Capitán Ayu
dante de la Comandancia de la 
Guardia civil de Puerto Rico, ha
ciendo presente que su hijo Juan 
Garriques Expósito, que nació en 
Medina de Pomar el 17 de Agosto 
de 1875, no ha debido ser alistado 
por el Ayuntamiento de dicha lo
calidad como los demás mozos del 
reemplazo en que le correspondía, 
y pidiendo en su virtud se le expi
da certificación en que conste la 
situación que tenga su referido 
hijo: y resultando que examinados 
los expedientes de quintas de Medi
na de Pomar, correspondientes á 
los reemplazos de 1893, 94, 95 y 
del actual, no aparece incluido en 
ellos el mozo de que queda hecha 
referencia: la. Comisión acuerda 
que se conteste al interesado en 
este sentido y que se oficie al Al
calde dándole conocimiento de esta 
peticien á fin de que el Ayunta
miento de su presidencia le incluya 
en el alistamiento del próximo 
reemplazo si realmente es naural 
de aquel pueblo.

Diose lectura del oficio de la 
Directora interina de la Escuela 
Normal superior de Maestras de 
esta ciudad, acompañando á la mis
ma un resúmen de las cuentas 
presentadas por las personas que 
han suministrado efectos ó han 

prestado algún servicio para la 
instalación del Establecimiento; y 
la Comisión, de conformidad con lo 
informado sobre las mismas por 
r*l Sr. Vicpresidente de la Corpo
ración, acuerda apnobar dichas 
cuentas, y que su importe de 
2428'78 pesetas se satisfagan con 
cargo al capítulo correspondiente 
del presupuesto provincial.

Diose lectura de un oficio de la 
Directora interina de la Escuela 
Normal superior de Maestras de 
esta Capital, haciendo presente la 
necesidad de tener un habilitado 
que ejerza á la vez el cargo de 
Depositario de fondos, y proponía 
que dicho cargo fuese desempeñado 
por el Depositorio de fondos pro
vinciales; y la Comisión acuerda 
quedar entesada-y que dicho fun
cionario desempeñe el cargo para 
que ha sido propuesto, y que de 
esta resolución se dé conocimiento 
á la Diputación.

Diose lectura de un oficio del 
Sr. Alcalde de esta ciudad partici
pando que el mozo Casimiro Palao 
Vicario, núm. 11 del alistamiento 
para el reemplazo de este año, aco
giéndose á los beneficios del artí
culo 85, había alegado la excep
ción de hijo único de viuda pobre 
por haberse casado un hermano 
mayor de 17 años que vivía en 
compañía de la madre con poste
rioridad á la clasificación de solda
dos y por haber fallecido en la 
Isla de Cuba otro hermano llama
do Gregorio, no hallándose termi
nado el expediente que se instruye 
á este efecto por faltar el justifi
cante del fallecimiento de dicho 
Gregorio; y la Comisión acuerda 
hacer presente al Alcalde que el 
Ayuntamiento adopte fallo sobre el 
expediente, que se reclame certifi
cación del fallecimiento del Grego
rio, y señalar el dia 6 de Octubre 
próximo para conocer del asunto.

La Comisión acuerda conceder 
al Vocal de la misma D. Mariano 
Muñoz licencia por 10 dias para 
ausentarse de esta capital con ob 
jeto de atender al restablecimiento 
de su salud.

Para informar lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
alzada interpuesta por D. Francis
co González Roa, vecino de Fucn- 
tecen, contra providencias del 
Alcalde de aquel distrito en las 
que le impuso la multa de 10 pese
tas por pastar su ganado lanar en 
terreno vedado: la Comisión acuer
da que se reclame al Alcalde co
pia certificada del acuerdo del 
Ayuntamiento y bando cuya infrac
ción dió lygar á la imposición de la 
multa.

Existiendo entre los documentos 
remitidos á informe por el Señor 
Gobernador una instancia promo
vida por D. Juan de Herranz, soli
citando se pida informe al Ayunta
miento y Junta municipal de Frias 
respecto de la cantidad de 885'57 
pesetas que fueron cargadas de 

más en la cuenta de 1881-85 de lo 
recaudado en concepto de los re
cargos sobre contribución para 
municipales por ser este el único 
medio de justificación, puesto que 
ha acudido á la Delegación dé Ha- 
cienea en súplica de un certifica
do que acreditase las cantidades 
que la recaudación de contribu
ciones satisfizo á la Depositaría 
por el expresado recargo y cuya 
certificación no se le ha facilitado: 
la Comisión acuerda que se remita 
la mencionada instancia á informe 
de las corporaciones municipales 
para en su vista proponer lo que 
proceda.

Existiendo catre los documentos 
remitidos á informo por el Sr. Go
bernador una instancia promovida 
por D. Juan de Horran, solicitando 
se pida informe al Ayuntamiento 
y Junta municipal de Frias res
pecto de la cantidad de 575'40 pe
setas que fueron cargadas de más 
en la cuenta de 1883-81 de lo re
caudado en concepto de las recar
gos sobre contribuciones para mu
nicipales por ser este el único me
dio de justificación, puesto que ha 
acudido á la Delegación de Hacien
da en súplica de un certificado 
que acreditase las cantidades que 
la recaudación de contribuciones 
satisfizo á la Depositaría por el ex
presado recargo y cuya certifica
ción no se le ha facilitado: la 
Comisión acuerda que procede se 
remita la mencionada instancia á 
informe de las corporaciones mu
nicipales para en su vista proponer 
lo que proceda.

Vista la instancia que han 
dirigido el Presidente y Vocales 
de la Junta administrativa de 
Hinojal de Riopisuerga, correspon
diente al distrito municipal de 
Castrillo de Riopisuerga, pidiendo 
se obligue á D. Florentino González 
Marcos, Presidente que fué de di
cha Junta en los años de 1885 al 
1887, al pago 1.595 pesetas 22 
céntimos que dice adeuda de lo 
que cobró por intereses de inscrip
ciones en los mismos años; y 
resultado que en esta clase de 
asuntos está llamado el Sr. Gober
nador á resolver en el caso de 
alzada: la Comisión acuerda infor
mar en el sentido de que se diga á 
la Junta reclamante que en uso de 
las atribuciones que la confiere la 
ley municipal acuerde lo que con
sidere justo.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernaeor ha remitido á in
forme, instruido á virtud de instan
cia dirigida á su autoridad por Don 
Ensebio Arroyo, vecino de Cebre- 
cos, alzándose de un acuerdo del 
Ayuntamiento por el que le decla
ró responsable, en unión con los 
demás que constituyeron la corpo
ración municipal en el año econó
mico de 1887-88, de la suma de 
1.425 pesetas procedentes de inte
reses de inscripciones: la Comisión 
acuerda informar al Sr. Goberna- 



dor en el sentido de que procede 
estimar el recurso revocando el 
acuerdo apelado, sin perjuicio de 
que el Ayuntamiento disponga lo 
qre crea conveniente para zanjar 
la cuestión pendiente con el apo
derado que fué de la corporación y 
resuelva lo que procediere en vis
ta de su resultado.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme, instruido á instancia de Don 
Toméis Crespo solicitando se re
forme el fallo dictado en la cuenta 
municipal del distrito de Frias, 
correspondiente al año económico 
de 1881 á 82: hi Comisión acuerda 
informar en el sentido de que pro
cede sean reintegradas al fondo 
municipal las 21‘25 pesetas dese
chadas por falta de justificación y 
que se dice fueron satisfechas por " 
suministros facilitados á la Guardia 
civil y admitir en data 431 ‘36 pe
setas que fueron desechadas en 
concepto de gastos carcelarios por 
haberse justificado con el oportu
no recibo, y admitir asi bien en la 
datéi 226 pesetas pagadas de más 
en el art. 6.° del capitulo 1." por 
estar debidamente justificaday que 
deben ser reintegradas al fondo 
municipal las 1.510 pesetas decla
radas de existencia por no figurar 
en el cargo de la cuenta siguiente 
ni constar haya ingresado en arcas.

Visto el expediente instruido 
también á instancia de D. Tomás 
Crespo solicitando se reforme el 
acuerdo dictado en la cuenta mu
nicipal del distrito de Frias corres
pondiente al año económico de 
1882-83; y resultando que la única 
partida deducida por providencia 
del Gobierno civil de 9 de Agosto 
de 1893 fué la de 57'75 pesetas en 
concepto de sueldo del Guarda de 
campo por no acreditarse su pago, 
y como en la actualidad tampoco se 
j ustifica estar >satisfecha: la Comi
sión acuerda informar en el senti
do de que debe ser reintegrada al 
fondo municipal la expresada suma, 
juntamente con las 1.309'35 pese
tas que resultaron de existencia, 
de la cual no se hacen cargo en 
lacuentéi siguiente y no consté), ha
yan sido ingresadas en arcas.

De conformidad con lo propuesto 
por el Vocal ponente Sr. Arroyo, 
la Comisión acuerda admitir pro
visionalmente en el Hospicio pro: 
vincial á Anacleto Larrá Puente- 
viudo, residente en Villadiego.

De igual conformidad, la Comi
sión acuerda conceder la pensión 
de 7'50 pesetas mensuales por tér
mino de 6 meses á contar desde Io 
del actual á Julian Martin, vecino 
de Villatoro, á Mateo Rodríguez de 
Villafria, á Saturnina Alonso de 
Cojobar, á Cesáreo García de 
Fresno de Rodilla, á Calixto Blanco 
de Las Hormazas, á Matias Mone
dero de Cardefiajimeno, á Cristó
bal Alvarez de Santibañez Zarza- 
guda, á Eladio Calvo, Toribio Ma
ñero, Tomás Burgos, Josefa Nico- i 

lás, Venancio Valencia, Feliciano 
Castañeda, Marcelina Sobrino, Re
migio Tudanca, Nicanor Martínez, 
Calixto del Barrio, Sotero Alonso, 
Eulogio Arnaiz, Restituto Marín, 
Santiago Espinosa é Inocencia Cas
tilla, de Burgos, á Juan García de 
de Castrillo del Val, á Mariano 
García de Tordueles, á Emilio Al- 
table de Pampliega y Alfonso Pé
rez de la Piedra; por un mes y 
desde la propia fecha á Joaquín 
Mansilla de Zumel, y á Francisco 
Ramírez de esta ciudad; por dos 
meses y también desde la misma 
fecha á timoteo González, Carlos 
Diez y Alvaro Espiga, vecinos de 
esta Capital; por 3 meses y desde 
la misma fecha á Baltasara López 
de esta ciudad, á Basilio Juarros 
de Riocerezo, y á Perfecto Saiz de 
Cueva de Juarros; por 4 meses y 
desde igual fechéi á Paula Casado, 
Esteban Caballero y Pablo Quija- 
no de esta ciudad, á Tomás Alonso 
de Salguero de Juarros, á Julián 
Saez de Frias, á Rosalía Barga de 
San Millan de Lara y á Tomás 
Puente de Medinilla; por 5 meses y 
desde la propia fecha éí Dimas San
ta María, Mariano Velasco, Lucas 
Barbudo, Maria García, Luis Gar
cía y Luisa Maté, todos vecinos de 
esta ciudad; por 6 meses y desde 
1.° de Agosto próximo, á Bernardi- 
no García de Valles y éí Pedro 
Martínez de Palazuelos de Muñó, y 
por un mes y desde l.° de Noviem
bre é'i Nicanor Martínez de esta 
ciudad, y desestimar igual preten
sión de Andrés Castilla, Gerónimo 
Miguel, Hermenegildo González, 
Santiago Lázaro, Pablo Martínez, 
Agustín Arianabarreta, Gabino I 
Saiz, Julián Pereda y Julián Rejano 
de estéi ciudad, de Esteban Frias 
de Cabía, de Manuel Garrido de 
Santovenia, de José García de San
ta Cruz de Juarros, de Evaristo 
Alonso de Sotragero y de Celedo
nio Bernabé de Santa Cruz de 
J narros.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las doce de la mañana.

Burgos 28 de Julio de 1896.=:El 
Vicepresidente accidental, Segundo 
de la Morena.=E1 Secretario, An
tonio Azpiroz.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA-

Sección de Hacienda.— Circular.

Hallándose confiado á estéi Junta 
por Real orden de 18 de Octubre 
de 1882 el Patronazgo y Adminis
tración de la fundación de D. Pedro 
Agustín Vivanco, instituida en el 
pueblo de Quintana de los Prados; 
y una vez hecho efectivos los in
gresos presupuestados en los de 
1894-95 y 1895-96, acuerda adjudi
car dotes de 250 pesetas cadéi una 
éí otras tantas huérfanas, vecinas 
de dicho pueblo de Quintana, que 
acrediten debidamente el parentes
co con el fundador, teniendo en 
cuenta que serán preferidas según 
el grado de consanguinidad y aque
llas que hayan gozado de mejor 
reputación y residido siempre en 

la expresada localidad, siendo ade
más uno de los requisitos inexcu
sables acreditar su estado de solte
ría antes de obtener el nombra
miento para la dote.

Por tanto, esta Junta llama por 
el presente edicto á todas aquellas 
que se consideren con derecho á 
recibir el beneficio indicado, para 
que dentro de todo el mes de Octu
bre próximo presenten las solicitu
des debidamente documentadas, 
según costumbre, bajo el concepto 
que, de no haber huérfanas en con
diciones de parentesco, serán ad
mitidas á la dote las naturales de 
Quintana que acrediten su orfan
dad, haber tenido fija su residencia 
en dicho Barrio, observado buena 
conducta moral y religiosa, ser po
bre de solemnidad y permanecer 
en estado de solteras mientras no 
se las declare su derecho por la 
Superioridad.

Burgos 4 de Septiembre de 1896. 
—El Gobernador, Presidente, — 
Fernando Mateos Collantes.—P. A. 
D. L. J., Daniel González Miguel, 
Secretario.

DELEGACION DE HACIENDA.
Redenciones del servicio militar.

La Dirección general del Tesoro 
público, con fecha 31 de Agosto 
último, se sirve ordenarme lo si
guiente:

«Llamados para recibir instruc
ción militar, según Real orden del 
Ministerio de la Guerra fecha 29 
del actual, publicada en la Gaceta 
de hoy, los 14.998 reclutas exce
dentes de cupo del reemplazo de 
1893, pertenecientes éí las zonas de 
la Península y Baleares, y conce
dido, en analogía con lo hecho en 
otros llamamientos éí filas, un plazo 
que terminará el dia 20 de Sep
tiembre próximo, para que dichos 
excedentes puedan redimirse éí me
tálico: esta Dirección general ha 
acordado disponga V. S. que con la 
aplicación correspondiente se ad
mitan por esas oficinas de Hacien
da los ingresos de las redenciones 
que intenten los indicados exceden
tes, y que el citado dia 20 de Sep
tiembre próximo en que expira el 
plazo, no obstante ser festivo, se 
habilite al efecto y se admitan los 
ingresos hasta las cuatro y media 
de la tarde, para lo cual se, pondrá 
de acuerdo con el Director de la 
Sucursal del Banco de España de 
esa Capital con objeto de que hasta 
las cinco de la misma esté abierta 
la Caja del expresado Estableci
miento.» ■

Lo que se publica para conoci
miento de los interesados, en cum
plimiento de cuanto se dispone en 
la citada orden.

Burgos 4 de Septiembre de 1896. 
=E1 Delegado de Hacienda, Carlos 
M. de Setien.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Aranda de Duero.

D. Benito López Robles, Juez de 
primera instancia de este par
tido,
Hago saber: que en las diligen

cias incoadas en este Juzgado éí 
instanciéi de D. Galo Martínez del 
Campo, por si, vecino de Burgos, 
Leoncio Ortega en nombre de su 
esposa Ciriaca Martinez del Campo, 

D. Saturnino Aguado, como annflo 
rado de D Roque Martínez £1 
Campo, D. Lorenzo García Merina 
como apoderado de D. Pedro Ar ’ 
tinez del Campo, D. Pedro Ma^re 
de la Sota, por si y como apoden ln 
de D. Ensebio Maestre de
D. Feliciano Maestre de la Snt 
por sí, y D. Miguel Sancha en n 
presentación de su esposa D" V 
centa Maestre de la Sota, sobre ouñ 
se declare herederos abintestato rin 
D." Petra del Campo Maestre Ye 
ciña que fué de La Aguilera, ¿Don 
Pedro, Feliciano, Ensebio v Vicenta 
Maestre de la Sota, y á D Galo 
Pedro, Roque y Ciriaca Martínez 
del Campo, cuya herencia recla
man en concepto de parientes co 
laterales dentro del cuarto grado- 
he acordado expedir los oportunos 
edictos para su fijación en esta ca
beza de partido, La Aguilera v 
Quintana del Pidió é insertarse 
además en la Gaceta de Madrid v 
Boletín oficial de la provincia li
mando, citando y emplazando á to- 
dos.los que se crean con igual ó 
mejor derecho á la herencia de la 
referida D.” Petra del Campo Maes
tre, para que'en el término de 30 
dias comparezcan á deducirle en 
la forma legal correspondiente.

Dado en Aranda de Duero á 29 
de Agosto de 1896,—Benito López. 
—El actuario, Gregorio Martín y 
Alonso.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Novísimo Manual de Hacienda y 

Contabilidad municipal, pósitos y 
apremio administrativo ó sea 3.* 
edición, notablemente aumentadh, 
de El Consultor de los Alcaldes, 
Secretarios, Contadores y Deposi
tarios municipales, porD. Antonio 
Torrents y Monner, Contador en 
virtud de oposiciones de la Exce
lentísima Diputación provincial de 
Barcelona, Ex-catedrático de Cál
culo y Teneduría, Presidente de la 
Asamblea de Secretarios de Ayun
tamiento de Cataluña, etc.

Esta obra trata extensamente de 
todo lo relativo á Presupuestos, Ar
bitrios, Cuentas, Justificantes, Be- 
paros, Teneduría, Libros de conta
bilidad, Pósitos, Procedimiento eje
cutivo, Multas, Empréstitos, Recur
sos de Alzada, Condonación de con
tribuciones, etc., etc., con un reper
torio alfabético de todas las mate
rias que comprende.

Precio en Barcelon 8 pesetas 
encuadernado, fuera de la capital 
el mismo precio de 8 pesetas, aña
diendo 75 céntimos por gastos de 
correo y certificado.

Se vende en la casa de los Secre
tarios de Bayer Hermanos, calle de 
Castaños, núm. 6, principal, y en el 
domicilio del autor, Pasaje Con
cepción, núm. 14, Barcelona.

Sustitutos para Ultramar.

Los que reunan las condiciones 
que exige la vigente ley de reem
plazos y disposiciones posteriores, 
se preste éí servir en concepto de 
sustitutos en el Ejército de l.ltra- 
mar, pueden dirigirse á Mariano 
Rueda, San Juan, 49, 4.°, derecha, 
Burgos, quien promete darlos de 
presente y en un solo plazo una 
cantidad en relación éí su compro; 
miso. 15-15

Imprenta de la Diputación provincial-


